
RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MEDICAMENTO

1.	DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO

EQ-VERM 200 mg/g pasta oral para caballos 
[bookmark: _GoBack]

2.	COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA

Cada g contiene:

Principios activos:
Oxibendazol	200 mg

Excipientes:
	[bookmark: _Hlk204594947]Composición cualitativa de los excipientes y otros componentes
	Composición cuantitativa, si dicha información es esencial para una correcta administración del medicamento veterinario

	Ácido sórbico (E 200)
	5 mg

	Macrogol 6000
	

	Carmelosa sódica
	

	Citrato de sodio (E 311)
	

	Agua purificada
	



Pasta grisácea.


3.	INFORMACIÓN CLÍNICA

3.1	Especies de destino

Caballos no destinados a consumo humano. 

3.2	Indicaciones de uso para cada una de las especies de destino

Caballos y ponis: Tratamiento de nematodosis gastrointestinales y pulmonares producidas por nematodos sensibles al oxibendazol. 

Nematodos gastrointestinales: 
Strongylus vulgaris, S. edentatus, S.equinus, Oxyuris equi, Parascaris equorum, Strongyloides westeri, Cylicostephanus, Cylicocyclus Cyathostomum, Triodonphorus, Cylicodontophorus, Gyalocephalus, Probstmayria. 

Nematodos pulmonares: 
Dictyocaulus filaria

3.3	Contraindicaciones

No usar en animales debilitados o que padezcan enfermedades infecciosas, cólicos o toxemias.
No usar en caso de hipersensibilidad al principio activo o a alguno de los excipientes.
No usar en animales lactantes antes del mes de vida. 

3.4	Advertencias especiales 

Se deben evitar las siguientes prácticas puesto que incrementan el riesgo de desarrollo de resistencias y que en el último caso, la terapia resulte ineficaz:
· El uso frecuente y repetido de los antihelmínticos de una misma clase o durante un extenso período de tiempo.
· La infradosificación, que puede ser debida a una estimación incorrecta del peso corporal, mal uso del medicamento o falta de calibración del aparato dosificador.

Ante la sospecha de casos clínicos en los que se aprecie resistencia a un determinado antihelmíntico se debe investigar este hecho mediante los oportunos ensayos (p. ej. Test de reducción del recuento de huevos en heces). Cuando los resultados indiquen de forma clara la resistencia a un antihelmíntico en particular, se debe administrar un antihelmíntico de otro grupo farmacológico o con un mecanismo de acción diferente.

3.5	Precauciones especiales de uso

Precauciones especiales para una utilización segura en las especies de destino:

[bookmark: _Hlk204595134]No procede.

Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales:

[bookmark: _Hlk207089031]Las personas con hipersensibilidad conocida al oxibendazol deben evitar todo contacto con el medicamento veterinario.

Manipular el medicamento con cuidado para evitar el contacto con la piel y los ojos. Usar un equipo de protección individual consistente en guantes al manipular el medicamento veterinario lavarse las manos tras utilizar el medicamento.
En caso de contacto accidental con la piel o los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante. 
No fumar, comer o beber mientras se manipula el medicamento.

Precauciones especiales para la protección del medio ambiente:

No procede.

3.6	Acontecimientos adversos

Caballos:

	[bookmark: _Hlk204595180]Poco frecuentes
(1 a 10 animales por cada 1 000 animales tratados):
	Diarrea
Cólico



[bookmark: _Hlk204595192]La notificación de acontecimientos adversos es importante. Permite la vigilancia continua de la seguridad de un medicamento veterinario. Las notificaciones se enviarán, preferiblemente, a través de un veterinario al titular de la autorización de comercialización o a la autoridad nacional competente a través del sistema nacional de notificación. Consulte los datos de contacto respectivos en el prospecto.

3.7	Uso durante la gestación, la lactancia o la puesta

Gestación 

Puede utilizarse durante la gestación.

3.8	Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción

Ninguna conocida.

3.9	Posología y vías de administración

Vía oral

Dosis:
- 10 mg de oxibendazol/kg de peso vivo en dosis única (equivalentes a 6 ml de medicamento veterinario por cada 100 kg de peso).

- En el caso de estrongiloides la dosis es de 15 mg de oxibendazol/kg de peso vivo en dosis única (equivalentes a 9 ml de medicamento veterinario por cada 100 kg de peso).

Modo de administración:
Para asegurar la administración de la dosis correcta, se determinará el peso corporal de la manera más precisa posible. Se recomienda el uso de equipos de medición calibrados correctamente.

En caso que los animales vayan a tratarse de forma colectiva, se deberán agrupar por peso corporal y la dosificación se realizará en función de dichos pesos, para evitar tanto la infradosificación como la sobredosificación.

El calendario o momento del tratamiento debe basarse en factores epidemiológicos y ser personalizado para cada explotación. El programa de tratamiento debe establecerlo el veterinario. 

[bookmark: _Hlk204595246]3.10	Síntomas de sobredosificación (y, en su caso, procedimientos de urgencia y antídotos)

No superar la dosis recomendada. Los signos clínicos de sobredosificación son anorexia, diarrea y pérdida de peso.

[bookmark: _Hlk204595269]3.11	Restricciones y condiciones especiales de uso, incluidas las restricciones del uso de medicamentos veterinarios antimicrobianos y antiparasitarios, con el fin de reducir el riesgo de desarrollo de resistencias

Medicamento administrado bajo el control o supervisión del veterinario

3.12	Tiempos de espera

No procede.
[bookmark: _Hlk207088937]Su uso no está autorizado en équidos cuya carne o leche se utiliza para el consumo humano.


4.	INFORMACIÓN FARMACOLÓGICA

[bookmark: _Hlk204595325]4.1	Código ATCvet: QP52AC07

4.2	Farmacodinamia

Antihelmíntico bencimidazólico que interfiere el metabolismo energético del parásito, inhibiendo el transporte de glucosa.

Induce la desaparición de los microtúbulos citoplasmáticos en nematodos, originando un bloqueo en el transporte de gránulos de secreción lo que provoca el cese en la movilización de sustancias subcelulares como la glucosa. Esto origina una depleción de las reservas de glucógeno del parásito que imposibilita la producción del ATP necesario para su supervivencia.

4.3	Farmacocinética

Administrado vía oral prácticamente no se absorbe a nivel del tracto gastrointestinal (el 95% de la dosis se detecta en intestino 2 horas después de la administración y se elimina principalmente por las heces de forma inalterada. La pequeña fracción que se absorbe se metaboliza rápidamente (semivida biológica de eliminación del producto inalterado: 6 horas).


5.	DATOS FARMACÉUTICOS

5.1	Incompatibilidades principales

No procede.

5.2	Periodo de validez

Periodo de validez del medicamento veterinario acondicionado para su venta: 2 años.
Periodo de validez después de abierto el envase primario: uso inmediato.

5.3	Precauciones especiales de conservación

Este medicamento veterinario no requiere condiciones especiales de conservación.

5.4	Naturaleza y composición del envase primario

Jeringa que consiste en: 
· Cuerpo de jeringa de polietileno de alta densidad. 
· Embolo con escala de polietileno de alta densidad. 
· Anillo regulador de la dosificación de polietileno de alta densidad. 
· Junta del émbolo de polietileno de baja densidad. 
· Obturador de polietileno de baja densidad. 

Formato:
Caja con 1 jeringa precargada que contiene 30 g del medicamento

5.5	Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado o, en su caso, los residuos derivados de su uso

[bookmark: _Hlk204595468]Los medicamentos no deben ser eliminados vertiéndolos en aguas residuales o mediante los vertidos domésticos.

[bookmark: _Hlk204595477]Utilice sistemas de retirada de medicamentos veterinarios para la eliminación de cualquier medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados de su uso de conformidad con las normativas locales y con los sistemas nacionales de retirada aplicables al medicamento veterinario en cuestión.


6.	TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

LABORATORIOS CALIER S.A


7.	NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

764 ESP


8.	FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN

Fecha de la primera autorización: 29/07/1993


9.	FECHA DE LA REVISIÓN DEL RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MEDICAMENTO

11/2025


[bookmark: _Hlk204595675]10.	CLASIFICACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS

Medicamento sujeto a prescripción veterinaria.

[bookmark: _Hlk204595700]Encontrará información detallada sobre este medicamento veterinario en la base de datos de medicamentos de la Unión (https://medicines.health.europa.eu/veterinary).



